
 
Comunidad de Villa y Tierra de Pedraza

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

C/ MURO, 5
VALLADOLID

 

 

ASUNTO: PLANIFICACION HIDROLOGICA 2022-2027.

 

La  Comunidad  de  Usuarios  de  la  Presa  del  Rio  Ceguilla  en  Segovia,  con  CIF 
G40250516, ha tenido conocimiento de que, entre los trabajos previos a la elaboración 
del  Plan  Hidrológico  2022-2027,  esa  Confederación  Hidrográfica  tiene  a  consulta 
pública el esquema de temas importantes de gestión de aguas y en relación al mismo 
queremos hacer las siguientes observaciones motivadas por el documento del que se 
adjunta copia:

-          En el documento que se adjunta se indica que esta Unidad de Demanda 
Urbana está formada por agrupación de municipios no mancomunados. No se 
tiene  en  cuenta  que  desde  15/04/2009  está  constituida  la  Comunidad  de 
Usuarios de la Presa del Rio Ceguilla, con CIF G40250516, autorizada por esa 
C.H.D.  con  fecha  12/09/2012.   Esta  Comunidad  de  Usuarios  gestiona  el 
abastecimiento de los 18 municipios que forman la Comunidad de Villa y Tierra 
de Pedraza y también de los municipios de Muñoveros, Pelayos del Arroyo y 
Sotosalbos,  y  tiene  otorgada  concesión  de  aprovechamiento  de  aguas 
superficiales C-2578/2005-SG.

 

-          En  relación  a  la  concesión  de  aprovechamiento  mencionado  se  está 
tramitando con esa Confederación Hidrográfica la modificación de su volumen y 
para  ello  se  hace  preciso  que  en  la  nueva  planificación  se  contemplen  tres 
factores importantes:

 

- La existencia de un gran número de viviendas de segunda residencia en 
estos  municipios,  que  se  llenan  en  fines  de  semana  y  períodos 
vacacionales (no solo estival), con lo que los cálculos que se realizan para 
la obtención de los habitantes anuales ponderados deberán de tener en 
consideración que la estacionalidad de verano se prolonga desde principio 
de junio hasta finalizado septiembre y que en fines de semana, puentes y 
otras  vacaciones  (navidad,  semana  santa)  estos  municipios,  por  su 
proximidad a grandes núcleos de población, ven multiplicado el número de 
sus habitantes.

 

-  La  fuerte  implantación  turística  de  estos  municipios,  en  los  que  hay 
abundantes establecimientos de hostelería: restaurantes, hoteles y casas 
rurales,  cuyo  consumo  de  agua  incrementa  las  necesidades  de 
abastecimiento.
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Comunidad de Villa y Tierra de Pedraza

- La existencia en muchos de ellos de una importante cabaña ganadera a 
la que es necesario suministrar agua.

 

      En base al conocimiento que esa Confederación tiene de los consumos que desde 
2012  se  realizan  en  estos  municipios  y  de  las  reservas  existentes  en  la  presa, 
confiamos que el volumen que en la nueva planificación hidrológica se establezca sea 
acorde a las necesidades manifestadas para estos 21 municipios.

 

Pedraza, a fecha de firma electrónica.

 

Víctor N. Barrio del Barrio

Presidente de la Comunidad de Villa y Tierra de Pedraza

Presidente de la Comunidad de Usuarios de la Presa del Rio Ceguilla

Comunidad de Villa y Tierra de Pedraza

C/ Real, 4, Pedraza. 40172 (Segovia). Tfno. 921509800. Fax: 921508724

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
Q

5Q
D

5K
G

G
X

J4
FX

E
M

JN
3L

3H
A

Q
P 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//v

ill
ay

tie
rr

ad
ep

ed
ra

za
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
P

ub
lic

o 
G

es
tio

na
 | 

P
ág

in
a 

2 
de

 2
 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-0

79
3-

fd
1c

-c
b6

6-
46

64
-8

64
7-

d6
6e

-2
9e

7-
5a

06
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-0793-fd1c-cb66-4664-8647-d66e-29e7-5a06 03/11/2020 13:21:57 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00005470e2000031261 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Copia Electrónica Auténtica

GEISER-0793-fd1c-cb66-4664-8647-d66e-29e7-5a06

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida

